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Ordena INE a Segob frenar

sesgo de la Hora Nacional
ÉRIKA HERNÁNDEZ

La Comisión de Quejas del
Instituto Nacional Electoral
(INE) ordenó ayer la Di-
rección de Radio, Televisión

y Cinematografía de la Se-
cretaría de Gobernación ase-

gurarse de que la Hora Na-
cional cumpla con el prin-
cipio de imparcialidad en la
contienda.

Esto, luego de que en tres

trasmisiones ha enfocado su

programación en la candi-
data presidencial morenista
Claudia Sheinbaum, lo que

podríaromper la neutralidad
del Gobierno.

También se ordenó al
Instituto Politécnico Nacio-
nal, que produce y difunde
La Hora Nacional, garantizar
que no se viole la legislación
electoral.

Advierten los consejeros
que los conductores no de-
berán hacer comentarios que
"favorezcan o perjudiquen
a un partido o coalición, o

bien a personas aspirantes,
precandidatas, candidatas a

cargos deelección popular".
A dos días de arrancar las

campañas federales, la con-

sejera Claudia Zavala exigió
a todas las estructuras del
Estado no entrometerse en

la elección, yadvirtió que la
Hora Nacional es un progra-
ma que se transmite en ca-

dena nacional, por lo que su

impacto no es menor.

En tanto, derivado de

quejas presentadas por PRI

y PAN. el organismo electo-
ral ordenó Morena sustituir
uno de los tres promociona-
les que difundiría Claudia
Sheinbaum partir del de
marzo en radioy televisión.

Ambos partidos argu-
mentaron que en dicho spot
no se describe a Sheinbaum
como candidata presidencial
de la coalición Sigamos Ha-
ciendo Historia, solo como

abanderada de Morena.

"Se ordena al partido
Morena que sustituya ante

la Dirección de Prerrogati-
vasy Partidos Políticos, en un

plazo no mayor tres horas,
contadas partir de la legal
notificación, los promocio-
nales". resolvió la Comisión.

"Apercibiéndolo de que

de no hacerlo, se sustituirá
con material genérico o de
reserva".

En el promocional se

afirma que Morenaes el úni-

CO que puede lograr que Mé-
xico siga avanzando.

Al final, una voz en off
dice: "Candidata la Presi-
dencia. Morena" cuando de-
be decir: "Candidata de la
Coalición Sigamos Haciendo
Historia".

Prerrogativas debe infor-
mar a los concesionarios de
radio y televisión que está

prohibido trasmitir el spot.




